Convocatoria de ayuda a la investigación ASTURPAR

(actualizado a 10 de mayo de 2006)

Bases de la convocatoria

La FUNDACIÓN AIRE (Fundación Asturiana de Investigación en Aparato Respiratorio)  a través de la Junta Directiva de la Sociedad Asturiana de Patología  del Aparato Respiratorio (ASTURPAR) convoca ayudas a la investigación, para proyectos presentados a titulo individual o colectivo, en los siguientes apartados:

· Ayudas a la investigación ASTURPAR

· Becarios ASTURPAR

· Las solicitudes se tramitaran a través de Internet utilizando el correo electrónico de la Web de Asturpar (secretaria@asturpar.org) mediante formulario especifico para cada modalidad. En cada solicitud existen documentos específicos, cuyo original deberá remitirse a la secretaria técnica de ASTURPAR, cumplimentado y firmado.

· La adjudicación de estas ayudas corresponde a la Junta Directiva de ASTURPAR, a propuesta del Comité Científico. Ningún miembro del Comité Científico podrá concurrir a la convocatoria de becas, mientras forme parte del mismo.

· En todas las publicaciones en revistas y en las comunicaciones a congresos que se deriven del proyecto financiado deberá constar, obligatoriamente, el patrocinio de ASTURPAR.

Tipos de ayudas

 Se convocan ayudas en dos apartados diferentes:

· Ayudas a la investigación

· Becas

Cada uno de estos apartados tiene una finalidad diferente, características distintas y precisa documentación diferenciada. La tramitación de la solicitud a través de internet, es específica para cada uno de ellos.

1. Ayudas a la investigación ASTURPAR

Definición: Estas ayudas se destinarán a un proyecto de investigación presentado por una persona o grupo de personas sobre cualquier aspecto relevante (básico, clínico, epidemiológico... etc.) relacionado con la salud pulmonar y las enfermedades respiratorias.

Requisitos: Para optar  a este tipo de ayudas debe tenerse en cuenta:

· El Primer firmante debe ser miembro de ASTURPAR y al menos el 80% Neumólogos, Cirujanos Torácicos o Enfermeras.

· El Primer firmante no puede pertenecer a la Junta Directiva ni al Comité Científico. Si pueden ir como colaboradores.

· El miembro /s del Comité Científico que solicite Beca o Ayuda no puede valorar su aceptación. 

· Ningún investigador podrá participar en más de dos proyectos que estén en fase de realización y que, por tanto, no hayan concluido. Un proyecto no ha concluido hasta que se haya entregado su memoria final y ésta haya sido aprobada por el Comité Científico.

· El número de investigadores deberá ser suficiente para garantizar la viabilidad completa del proyecto.

· Se valorará positivamente la naturaleza multicéntrica y/o multidisciplinar del proyecto.

· El investigador principal se comprometerá, mediante un documento firmado, a cumplir estrictamente la normativa de becas y ayudas vigente y a efectuar el proyecto en las condiciones y plazos previstos.

El importe de la ayuda podrá ser destinado a los siguientes conceptos:

· Contratación de personal

· Material inventariable, cuya titularidad se ofrece al centro en el que se desarrolle el proyecto.

· Material fungible

· Gastos para la utilización de equipos o servicios (programas /sistemas informáticos, de traducción, etc)

· Reproducción o edición de trabajos y material bibliográfico.

· Gastos de viajes o estancias.

Normas para la solicitud

· Para la tramitación de la solicitud es necesario rellenar todos los apartados de los 2 documentos que se descargarán a través de Internet:

                           Formulario de solicitud

                   Curriculum vitae. Se remitirán tantas copias como investigadores participen en el  

                   proyecto.

· El formulario de solicitud consta de los siguientes apartados:

1. Solicitud.

2. Equipo investigador.

3. Memoria científica.

4. Memoria económica.

5. Autorización del Comité de Ética e Investigación Clínica del centro.

2. Becarios ASTURPAR

  Definición: La figura de becario se refiere al de un médico que haya acabado su residencia en Neumología en los 4 últimos años y que quiera desarrollar un proyecto de investigación científica. Se trata de una beca personal, cuya finalidad es subvencionar económicamente al becario.

Requisitos

       El solicitante debe:

· Ser socio de ASTURPAR

· Haber finalizado la residencia en neumología en los 4 últimos años.

· No disponer de trabajo remunerado

· Presentar un proyecto de investigación que ya disponga de financiación y de autorización por parte del comité ético del centro.

· Ser aceptado por el centro en el que se llevará a cabo el proyecto mediante documento firmado por el responsable del mismo.

· El becario estará bajo la responsabilidad de un tutor que será habitualmente el investigador principal del proyecto al que esté adscrito.

Se valorará independientemente:

· La calidad y viabilidad del proyecto.

· El curriculum vitae del solicitante.

· Su pertenencia a ASTURPAR

La duración máxima es de un año no prorrogable.

Normas para la solicitud

· Para la tramitación de la solicitud es necesario rellenar todos los apartados de los 2 documentos que se descargarán a través de Internet:

                     Formulario de solicitud

                     Curriculum vitae

· El formulario de solicitud consta de los siguientes apartados:

                      Solicitud

                      Memoria científica del proyecto

                      Memoria del centro receptor

                      Financiación disponible

                      Autorización del Comité de Ética del Centro

